RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006884 E. Nº 5966/13)

[bookmark: _GoBack] VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la contratación directa LC 2013-7 para la adquisición y plantado de 4.000 unidades de árboles de distintas especies, en Ciudad de la Costa; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó el llamado a Licitación Abreviada 2012-54 para el suministro y plantado de distintas especies vegetales en la zona de Ciudad de la Costa;
                               2) que con fecha 28 de diciembre de 2012 se publicó en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, efectuándose el acto de apertura con fecha 6 de febrero de 2013, en el que no se presentó ningún oferente;
                               3) que, por Resolución 13/0960 de 28 de febrero de 2013, el Intendente declaró desierto el llamado a licitación abreviada LA 2012-54 y autorizó la contratación directa del objeto de la Licitación, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF;
                               4) que conforme al Pliego elaborado para esta contratación Compra Directa LC 7/2013, con fecha 17 de junio de 2013, se realiza el acto de apertura al cual se presentan tres firmas: Laurito Rodríguez Gerardo, Greenpel S.A. “Nivel Espacios Verdes” y “Evergreen”;
                               5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 17/10/2013 aconseja adjudicar a la Firma Greenpel S.A. “Niveles Espacios Verdes”, por un monto total de $ 6:033.000 más IVA, lo que implica un total de $ 7:360.260;
                               6) que el presente gasto se financiará con el consorcio Costa Plan Fideicomiso Financiero de Tributos Departamentales para la construcción de pavimento y drenajes pluviales en Ciudad de la Costa (MVOTMA-REPÚBLICA AFISA-IC);
                               7) que el Intendente por Resolución Nº 13/05477 de fecha 10 de octubre de 2013 dispuso adjudicar la contratación referida de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración,  cuando la Licitación Pública, abreviada o remate resultaren desiertos;
                                     2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, en relación a la Compra Directa;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
1. Comunicar al Contador Delegado;
1. Devolver las actuaciones a la Intendencia de Canelones.
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